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DIARIO DE BARCELONA, . 

Del v-iérnes 9 clt febrero ae 18! i . 

,1 

Santa ｾ Ｑｰｯｬｯｮ￭｡＠ ｶｴｬ Ｚ ｣［ｴｴｾ＠ j' mát·tir. 

-. Las Cuarenta ¡Ho'Jai 'estan en la iglesia' de Santa Isabel de religiosas de. 
San Franbisco de Asis: se reserva á.' las cincO y media. ' 

< ' 

Cuatlo creciente,( las IO lt. r 5' m. de la mai"iarza. 

Sale el Sol á las 6 h. 53 m., y .se p<}ne_ á las 5· h. 'l m, 

ｬ
Ｇ ｬｨ￼ＢＢｨＮｯｲ［ｾＮ＠ ｉｔ･｣ｭＮｾｭ･ｩｦＺ＠ Barómetro. 1 VientctS y Atmósfera:--' rt ' 

7 11 noche. 7 grad. 2 23 p. 3 l. 9 E. N. E. nuh. desp. sereno. 
8 7 mañana. 5 9 28 6 ¡N. d. N. E. f . v. nubes. 1 
d. 2 tarde. 8 9 28 5 9 N. E. f. v. nubes. 1 

Fiena 7 de enero. 

Por aqui han conido . voees .totalmente contradictorias, or.iginadas de 
las congeturás que se haoen i!Qbre el resultado del Ct:logresa de Laibaca 
ｾｯｮ＠ re&pecte- á Nápoles ; pero' .dentr0 de ocho_ ó _diez dias sabremos pro
bablemente lo que haya de positivo. ,, . ｾＭ . : ·, 

_ Si hemos de inferirlo por el curso de ｮｵ･ｳｴｲｾｳ＠ cambios , vuel,ve. a. 
haber pocas esperanzas de paz , pues las acciones o lotes del emprestl\1'), 
de Rothschild bajaron dias. pasados á xotf.· 

Todavía no se sabe á punto fijo el dia de la •llegada del Rey de Pru-' 
sia á esta ciudad. v ' 

ALEMANIA. 

Francfort 10 de ･ｮ･ｾｾＮ＠

Se habla mucho de una nota ｾ･ｬ＠ Gabinete ruso , que parece pasó .el 
oond.e, de Capo de Istria á los ｭｩｮｩｳｴｾｯｳ＠ ｾ Ｎ ｾ＠ las ｰｯｴ･ｮｾｩ｡ｳ＠ ｡ｬｾ､｡ｳ＠ ? cuando 
ｾ｣ｾｬｶＱＰ＠ el segundo correo despachado a Napoles; y dicen que esta djctada. 
con la mayor moderacion , y en un sentido absolutamente pacifico. 'ram
bien se dice, ó por mejor decir se cr.ee , que los l>!'iJacipes aliados trata
rán con el 1\ey de Nápoles com0 con un Soberano enteramente libreé in· 
､･ｰ･ｮ､ｩｾｮｴ･Ｎ＠
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Corre la voz de que la archidnquesa Princesa de Salerno que sG1icitá 

bablar en particular con el Emperador Alejandre cuando estuvo en Viena, 
ha recibido cartas· autó,rafas del Príncipe ' su esposo , en las que le reco
mienda con las mayores veras los intereses del puebl() siciliano , y del rei
no que es ya !U nueva patri¡t. 

El Principe de fle¡se-llombu:rgo, que había ido á Viena á pedir que &e 
le emplease en el egército conllfa Nápoles' ｾ ＩｬｏＮ＠ lo ha bonseguidl9. Se dice 
que las tropas austriacas continuaD. padeciendo las enftlrmeciades que han 
contraído en Lombardía, y que ha sido precjso enviar á muchos regimien
tos sus respectivas reservas para volver á completarlos. 

La supresion de las esguelas de enseiianza mutua en los regimientos aus.; 
tríacos, se atribuye al influjo der nueva orden regular llamado de reden.; 
toristas. Algunas veces ｳ Ｎ ｾ＠ les ha ･ｯｮｦｵｮ､ｾ､ｯ＠ con los jesuitas , Ｎｰ･ｾＺｯ＠ ｾｬｩｮ｣ｴｵ･＠

ｾｩｧ｡ｲｯｳ｡ｷ･ｮｴ･＠ hablando no es la misma orden, pueae aonsiderarse como 
'Jlna rama salida del mismo tronco , puesto que profesan la misma doetdua 
que esta famosa c:ompai'íía , ｳ･ｾｵ｡＠ se ve por Ｑｾ＠ ojeriza que tieaen á la 
enseñanza mÚ.tWl , la cual se ha aJoptado hasta en el egérclto ruso como 
un medio segl'I::o de propagar la instruedion. Los redentoristas tienea gran 
favor en ciertos paises, y _el ｾｬｯ＠ de los ricos poae á su ｣ｬｩｳｰ＼＿ｓｾｩｯｵＮ＠ no 
voros caudale&. - - r • 

PORTUGAL. -
'l ' ; 

Habiéndose . presentado en Ía ｭ｡ｾｾｮ｡＠ de hoy al diputado 'defCObiei
ao encargado de los Negoctos del reino los Señores diputados á Cortes 
41ue ootnpletan el número de 67, es decir, los dos tercios de su totalidad; 
ha tuanJaJo el Ggbierno qua se pasen á todos esquelas de convocacion, 
para que en el día de m.aiiana 2.4 se junten en el salon de Cortes en se
siotl privada'· con el ábJeto de ･ｘｾｾｭｩｾ｡［ｾ Ｇ ｙ ﾷｾ ｾｾｯｾ｣ｱ＠ ｾｾ＠ ｸＺＮ･ｾｰ･ｾ｜ＢｶＺｯｳ＠ :pode
deres. €ont:lwd.o ･ｳｴｾ＠ a.'UOO ｬｰｾＺ､ｰ｡｣［Ｎ｜ｴ､ｲﾡｯＭＮＮＬｾｾｾｾ｜ＧＡｬ ＮＺﾷ Ｎｭｬｩｮｾｾｨ｡ｾ｡［ﾡＬｮｾｾｴｾ＠ · la :tastí\-::_ 
laciqn. solenlne ﾷ ｾｕｬ＠ Ｎｬｬｧｲ･ｾＬＮ｟＠ ｱｵ￩ｽｳ･Ｎ Ｚ ｊｊＱＮｾＱＱ｣ｩｾｾ＠ a

1
l ＼ ｾＢｩｩｾｩｯｯ＠ de.L .qlQdo- ｣ﾡ［ｷｾ＠

;resp(;mdiente. .•J\.i. "'·'' !':lt .., ,' ·
1 

.J.I ' ;. 

., ¡ ,. "ESP,flNrA.\. q :.l:·t· lo ' 
a n , 

'. r ｾ＠ y;, ,. L.. 
ｾｍ｡､ｲｩ､＠ 2' Je ·cner<J,. .. , ... ,, 

.. .. : !Jfl ,iii i • .\ l ,_¡ jrr 1 ed.t! Ｇｬｾ＠
.A.ItTI'ClJL() D-E OFICI·O• 

.r i 
Circular del ministerio de lfacienda. 

« flahi.éndose presentado variáis dificultades para llevar á efecto la Real 
$tdetP ,dtr 18' • de febrero del año últit:ao ｾ＠ por 1a que se alteraron las reglas 
estahleddas en. Real decret0 de 6 de mano de ＱｾｨＸ＠ para la ｣ｾ･｢ｲ｡｣ｩｵｮ＠ de 
las ｳｵ｢｡Ｎｳｾ｡ｳ＠ del ｳｵｭｩＱＱＱｩｾｴｲｯ＠ de v:iveres y utensWos á las tropas nacionalés, 
y con motivo de haber espuesto la ｴ･ｾｯｲ･､｡＠ general · cuanto c.reyó del <taso, 
á fin de tlVÍtar los perjuicios q11e temía se seguiesen á la Hac1enda pública · 
de resultas de dicha aheracion , se sirvió el Rey ｭ｡ｵｾ｡ｲ＠ que la cmitiidtu1a 
may01 .cle Cuentas e:x.arninase ･ｳｴｾ＠ nezocio 1 y ｰｲｯｰｵｳｩｾｳ･＠ las·:re¡;tas que ｣ｯｵｾ＠ · 
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vendria fijar en la materia, como asi J() egecató ｮｵｾｹ＠ Ｔ･ｴ･ｮｩ､ｾｭ･ｮｴ･［＠ y 
S. M. en su .viata ha tenido á bien reaolver que en la cete:brac10n de las 
.:mhastas del presente año y su.cesivoa se ｾｲ､･ｮ＠ 1 obsenen ex.actamente 
los artículos sigaientea : , 

1.0 Los ínteadentes de egército, y en su caso los ministros de Haciea..; 
da, anunciarán las ｳｵｨ｡ｾｴ｡ｳ＠ del suministro de víveres por medio de eElictos, 

. y fijando carteles en todas las ciudades, puertos y puebles principales de 
la demal'!aeion del distrito de su mando , en que 10c esprese el artículo 4 
artículos de ;provision 1Jue se hayaa de rematar , y h provincia ó ·punto ellt 
que se hub1eren de snmiaistrar, con arreglo á loe pliegos de cendicione5 
que forme la contaduría respectiva de egército. 

2.(J Para dar á este acto la publieidf(d debida, y aumentar la CQncur- · 
rencia de licitadores, se ｡ｮｵｮ｣ｩ｡ｲ￡ｾｾＮ＠ tamhien las subastas en alguno de los 
periódicos de esta corte y de la capital de la provincia donde se haya de 
hacer el sumülistro. . 

3.0 &t0s anuncios han de estar cireulados el dia 1.0 de mayo de cada 
año, y en ellos se esphcará la circunstancia .le que el prime'c remate se l1a 
de verificar ea 10 de junio, el segundo ea 25, y el tercero en 9 de julio. 

4-0 En el dia y l1ora designados se egecutaráll indispensablemente los 
remates , admitiéndose en el primero cuantas posturas se hicieren arregla
das, y todas las pujas y mejoras que se propongan en el acto, sin' exigirse 
nunca á los po$tores la garantía ó seguridad d.e ser personas de arraigo, que 
previno la Real orden de I 8 de marzo de 18 '9· 

5.0 El remate se hará en el mejor postor, y el intendente ó miois tro 
de Hacienda dispondrá se publique en uno de ios periódicos de la ｰｲｯｶｩｮｾ＠
ｾｩ｡＠ el precio en que hahiese quedado cada art1culo, indicando eL dia y 
llora del segundo remate. 

6'.0 Llegado este, se anunciará á los licitadores en el acto de su reu- · 
nion el preei(' de cada uno de los articulos de provision segun el primer 
remate; admítiéodose en este ｳｾｧｵｮ､ｯ＠ primerameute la mejora del me
dio diezme, y despues la del diezmo de la cantidad que resulte liqui-
da , hecha la baja del medio diezmo , pero no otras. · 

7·0 Lo prevenido en los dos arl1culos anteriores se egeeutará tambie11 
para la celebracion del terc.lr remate , en el cual se admi tir.l la mejo
ra del cuat·to de la cantiElad que resulte lic1uida hecha la baja del diez
mo , m'ls uo otras ; y pasada la hora no se admitirá proposicion algu
na, por ventajosa que sea, y quedará el remate en el mejor ｰｯｾｴｯｲＮ＠

8.0 Si ocu.rriese algun incidente imprevisto, el intendente ó minis
tro de H;:cienda , de acuerdo eon los licitadores , podrá suspender el re
J'Il.ate para el dia siguiente , pero no en otra forma. 

9.0 Las contratas no han de durar mas que un añe , empezando el 
suministro eu 1 .0 de setiembre del de la celebraciou de la subasta , 1 
conduyend¡) en 3I de agosto del siguiente. 

10. No ae h!ll\ de egecutar tampoco ;tbrazando todo el suministro de 
la dematcaciorl del dütrito , sinQ subdividiéndole cuanto sea posible por 
articulos , y por provincias y aun plazas , para facilitar la eomodidad. 
de los preciós y la htt.,oa calidad de las especies. 

1 1. Los espedientes de subasta se remitir·án al mini-sterio ｰｾｾｲ｡＠ Real 
aprohaciQn, 1 ｨ｡ｾｴ｡＠ obten6tla. aio &uttuá tJecto ｬｲｬｮｾｵｵ｡＠ de ella:J. 
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12. A los mismos espedientes acompañarán certificaciones· autorizadas 

competentemente por el ayuntamiento constitucimaal del punto en que 
se actúe la subasta, y de las cabezas de partido y pueblos priuci pales 
de la provincia en que se haya de verificar er ｳｵｭｩｮｩｳｴｲｯｾ＠ para acredi
tar los ptecios á que CGrran en ella las especies sobre que recaiga el re· 
mate el dia mismo que se ver,ifirtue ; y tambien se u.nirá el testimonio 
correspondiente de haberse publicado lo3 edictos, y fijado los carteles que 
quedan prc,·enidos. 

13. Los sugP.tos en cuyo favor se realice el remate, ocho dias antes de 
aquel en que deba ･ｭｰ･ｾｲ＠ el suministro, p.resentarán en clase de fiam.a, 

- para asegurar el cumplimiento de su obligacion; un ;r:nes de ･ｸｩｳｴ･ｾ｣ｩ｡ｳ＠ en 
almacenes de los artíeulos de que conste el suminlftro , las cuales deberán 
tener constantemente de repuesto todo el tiempo de la r.ontrata, con co
nocimiento del comisario inspecto,r del ramo; y á mayor abundamiento 
se reputará tambien por fianza el retraso de dos meses con que ha dii ｰ｡ｾ Ｎ＠

ｾ￡ｲｳ･ｬ･ｳ＠ lo que vayan suministrando. 
14. Si en el plazo p1·evenido en el artículo anterior no hubjEsen pre· 

sentado la fianza de un mes de existencias, no tenJl'á 11.ingun efecto el re
mate; y se les obligará á que hagan el suministro hasta que vuelva á 
abrirse y aprobarse la nueva subasta, y á que indemnicen á la Hacienda 
pública de todos los dHiios y perjuicios que se la irrogueH. 

t5. Si el rematante no tuviere bienes con que cuhridos , se remitirá el 
espediente al juez competente para que proceda con arreglo á las leyes. 

16. Los tres artículos anteriores se leerán por el intendente ó ministro 
de Hacienda al abrirse los remates, á fin de que enteJados los licitadores. 
lile las penas , que indefectiblemente han de aplicárseles si no cumplen , en 
uingun caso puedan alegar ignorancia. 

17. Para qwe €1 día 1.0 de setiembre de·cada año ･ｾｰｩ･｣･ｮ＠ los rematan· 
tes á hacer el suministro , se remitarán al ministerio los espedientes de 
subasta pi.!ra el 15 de julio antecedente; y sn aprobacion y devoluc.ion 
deb•'rán verificarse para el día 15 de agosto inmediato. , 

18. El ministerio no admitirá postura ni mejora alguna á las subastas, 
por ventajosas y lÍtiles que aparezcan, pues unas y otras deben presentarse 
indefectiblemente en el oiti.o ,del remate. 

19. Tauapoco se adm1tirá ninguna queja contra el intelldente ó mmls-
troque los autorice, si no vieae .acompañada de justifiiacion competente, 
por la que · se aoredi te que no precedieron á las subastas las forma lH.iades 
prevenidas en esta Real orden, ó que medió soborno, cohecho ó pJ.rci ali
dad ; y este espedie!lte se pasará sin dilacion al tribunal que conespol1da 
para l.1 averiguncion del hecho y castigo del culpado. 
' ｾｯ Ｎ＠ Ninguna contr:.tta podrá prorogarse por mas tiempo del prescrito, 
ｽｬｾ･ｾ＠ todi!.s se han de abrir de nuevo en los plazos señalados. 

ｾ＠ 1. ｐ＼ｾｭ＠ bs s•.ilbJstas del ramo de utensilios se pnblicaráR los anun-. 
cios , .Y fijarán los carteles prevenidos para las de víveres en los artículos 
precede9 tes. · 

22. Los intendentes y ministi'OS de Hacienda cuidarán de que para el 
1.0 de junio de cada dos años estet1 circula!los dichos carteles, espresándose 
en €llos ｱｮｾ＠ el ¡iriwer remate se celebratá en 10 de julio siguiente, ' el se
f)t.l.nio en el 24, y el tercero en 9 de a0o.;t0 1 coa arreglo á los pliegos de 
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c:ondiciot1es estendidas por las respectivas contadurías de egército. 

23. El sugeto eA quien quedare el remate ･ｭｰ･ｾ｡ｲ￡＠ el suministro en 1.
0 

de octubre de cada dos años , y para ello se remitirá al ministerio el tape
diente de subasta para el 15 de agosto, devolviéndose en su caso apro},ado 
para el 15 de setiembre. 

24. Al mismo espediente ltan de acompañar certificaciones ele los ayun
tamientos, conforme á lo que previe11e el arlículo u , para acreditar los 
precios -corrientes de las especies del suministro en el dia del remate, .Y 
testimonio ·de haberse publicado los edicto.;;, y fijado los carteles preticn--: 
tos en el arti<:.ulo 2 I. 

. 25. Las contrata; de utensilios no podrán hacerse por mas de dos años, 
ni prorogane por motivo alguno. 

26. En todo lo demas se observará en las mismas re.spectivamente cuan
to se pr¡;viene para las de víveres en los 20 axticulos primero.s de esta 
Real orden. 

Y de la de S. M. lo comúhico to,lo á V. para su inteligencia y efectos 
ＨＺｏｲｲ･ｳｾｯｮ､ｩ･ｮｴ･ｳＮ＠ Madrid. 20 de ･ｮ･ｾＺｯ＠ de 1821." _____________ ,__, __ __, 

NOTICB.S PAR'TICULARFB DE BAl\CELONA. 

Cosas que pasan en esta eiudad dignas de enmienda. 

La tolerancia de anclar sueltos por las calles los perros de t0das c:as· 
ｴＺｾｳ＠ sin las prevenciones y precauciones que el Gol>ierno l1a mandado oh
servar repetidas "eces , 110 es digno de atenc.ion? ｬｾ｡ｲ･｣･＠ pues que todo 
perro que se hallase asi por las calles , no solo devería matarse como 
dias pasados se hacia, si que tambien devería imponerse mulla ptr•mia· 
ría a su amo sabiéndose quien fuese. El da,ño que sufre }a humanidad 
,por la abundancia de perros d{)mésticos que andan sueltos por las calles, 
no es pesible resarcirlo. Son muchas las personas que han muerto idro 
fobos, Ó rabiosos por· mordeduras de algun pen·o ,. pues no hay aiio 
que pase sin tenerse d.e ello alguo c¡gemplar. Hay en esto a.lguna cou
sideracion que hacer en cuanto á remediarse ó precaverse de la rabia ｬｵ･ｾ＠
go de recibida la mordedura , la cual creen la gente de menos instruc
cion , que puede fáciltnente curar.s.e por medio de algun charlatan de los 
llamados vulgarmente saludadores. 

Con esta c.reencia acuden á alguno de ellos, y ｨ･｣ｨｾｳ＠ las ceremo
rnonias que suelan semejantes hombres.; sacando como lo he visto , una 
crílz de Carabaca, é invocando el nombre de Santa Quiteria, dejan crc-
4iJos á los infelices de que ya está ]a persona mordida fuera de pe1i
g(v ; bajo cuyo seguro no cuidan ae acudir á un facultativo acreditado 
parA tratar al paciente con el régimen que le parezca mejor á preca
ver una enfermedad da las ma.> horrenélao. G;n cüt! descuido he visto mo
rir rapiosas á varÍa¡¡ ｰ･ｲｾｯｮ｡ｳ＠ saludadas é )nfdizmente ｣ｮｧ｡ｩｩ｡､｡ ｾ Ｎ＠ Lean 
pues ]{) que dice el Jt P. FeijGo en su teatro critü::o' que saludrtdo-
1'CS y 1 duendes, audan parejas , y esto lo ､ｩｾ･＠ clespues de havn es
ｰｵｾ ＺＮ ｴｾ＠ cou razo11es evidentfS la ninguna creencia que debell10S tener ®U 

' St'l••·· j .ntes Ｑｾ｡ｴ｡ｲ｡ｴ･ｭｳＮ＠ Una contrib:.c ion sobJc cada perro doméstico di · 
los (pae van sud tos ¡:or las cálles , servida á. do¡¡ obgetos : disminuiria 
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su número. ' y el re3ultado de la conlribuciem polria ｡ｰｬｩｾ｡ｲｳ･Ｇ＠ á la me
jl}ra de alguoa obra pública. Los ｰ･ｲｾ＠ de lvs labradores, y los d.esti
:uados á guardar ganado , parece deberían en tal caso quedar exentos de. 
la coatt"ibucion C{Ue se impusiese á los dsmas , Cf:Ue su1o se crian per 
gusto. 

ltem. ·Sr. público : y las pedradas que está V. sufriendo por esas ca
lles , disparadas por esos insolen tes muchachos , . de cuyas r{"sul tas han 
:.ido heridas algunas personas en pocos dias , y una de ellas ye mismo 
en una pierna , no es c;te abuso digno de en'IUienda , y de ponerle proa· 
to remedio? 

Sr. edito¡;: si en su periódico de V. hay lugar para encajar estas 
mis obiervaciones , que 11.0 se dirigen á otra cosa ｱｵｾ＠ al biea público, 
suplico á V. lo haga oon la prontitud q-w.e á V. le parezca; de lo que 
le quedará agradecido este su afectisim.o S. S. = El Ni(olo. 

AVISOS AL l'UDLIC6. 

Doiia I .. uisa Martin y Asprer , viuda .del capitan D. Pedro ｖ｡ｬｾ｡ｲｾ＠
cel, ｾ･＠ sernrá acudir á Ja secretaria de esta capitanía general donde se 
la comuniCJ.rá una noticia EJUC la interesa. 

Tenieado que construirse 4oo capotes , 4oo chact>s y 4oo pares ie za...: 
patos para el cuerpo rnilitar del l'tesguardG de esta provincia ,, se avi
sa al público para que si algu.g.a persona , en el todo , ó parte quiere 
｣ｯｮｴ ｲ ｡ｾ｡ｲＬ＠ se aviste con el ttJniente cor0nel D. Pedro Navarro Pingarron; 
coruandante de dich() cuerpo que vive en la calle del conde «el 
Asalto núm. 34 segundo piso 1 quien manifestará la minuta de condi· 
ciones. 

En virtud de Auto dado por el Sr. D. Francisco del Castillo Va .. 
le ro , Juez. del tribunal de primera instancia de esta ciuda<l , en el dia 
de ayer, en méritos del espediente instado por D. Jacinto Masana Al· 
caide de las cárceles nacionales de esta t:iutlad , por el oficio del infras
crito escribano, se llama á los herederos y sucesores del dicho Masa
na , y á los <JUe pretendan · drecho en los bienes que f11eron de Anto
nio Bove;r , para que dtmtro diez dias comparezcan á jusáficarlo en mé
¡·itos de ､ｩ｣ｨｾ＠ espediente, pues qae pasado el cual , ie dará la pr.ovi .. 
dencia ｣ｯｲｲ･ｳｰｯｮｵｩ･ｮｴｾＮ＠ Barcelona 8 febrero de 1821. = Juan Oller es
cr·ibano. 

Hoy á las tres y medifl de la tarde en la tienda de la casa núm. 8 
de la calle ｴｾｵ･ｶ｡＠ de la Rambla pasado la tlel Olrno : se venderán en. 
pública subas-ta por mediG del corre4or Salvador Lletiós , 8 máquinas d.e 
hilar de 5o y 6o puas ' 8 tornos, ｲｾ､ｯｲＧ＠ y otras cosas propias para 
una fábrica de hilados , todas en buen ｅＧｾｬｬＮ｡ｴｬｯＮ＠

Ua sugeto de catácter y buenas cualidades , instruido en el ｬｦｬ｡ｮｾｪｯ＠

de papeles , ofrece servir á los ａｹｵ Ｌ ｮｴ｡ｭＮｩ･ｮｴｯｾ＠ , y deLl'las rersun¡¡s par
ticulares 'tanto de esta ciudad como fuera de ella 1 ,prometiendoles el ser-

. virlt:o con toda exactitud ; y tamhien se ofrece pasar á cuidar del dts
pad;o de 'un Ayuntamiento de alguu puebla, o dedicarse á la ･ｶｳｾｩｵｭﾷ＠
za. de primeros radimeutos. , Ó de no, desearía colocacion en alguua. ca
la de ｣ ｯｾ･ｲ｣ｩｯ＠ ｾ＠ aboGado 1 escribano, ó procu.rado¿: de la <¡tte está hie11 
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versado; los que quie1·an l1onrarle en eualquierá de los ramos intlie:i
dos , podrán conferirse con el ciudadano Francisco Serra, tienda de in
dianas calle del Obispo frente la Audiencia. 

No vin& ayer embarcacívn algnna. 

Avisos. Se ha recibid& una carta por el coneo dirigida á D. Bartolom<f 
Ferrer, escrita por D. Josef Pfldrines y Roig , y como por el conteni-lo de 
ella se ve no .corresponde á. die he> Ferrer l se da este aviso para que el_ inte-
resado acuda á la bajada de la C.áreel , en la tiemh qlle venden aguartllente? 
que se le entregará . 

. .F..:n la oficiua de este ｾｩ､ｩ･ｯ＠ darán ra7.on del sugcto que tiene el tomo 
segundo en ｣ｵ｡ｾｴｯ＠ de !a vida de Ciceron , traducida por Azara : si le necesi
ta el que tenga lo¡ tres tomos restantes, ｳｾ＠ le venderá , y si ｴｊｕｩｾｲｑ＠ ､｣ｾ｢｡ﾭ

cerse de e'stos; se le comprarán á un precio equitativo. 
En la oficina de Recaudacion del ｾｸ｣ｭｯＮ＠ ａｹｮｮｴ｡ｾｮｩ･ｮｴｯ＠ camh.ió un ｳｵｧｾ＠

to el sombrero, llevándose uno inferior al que dejó: el interesado que haya 
tenido esta e.¡uivocaci0n se presentará en dicha oficina , que se le dt:Shará el 
trueque. 

Si algun señor sacerdote tiene á bien agregarse ron una honrada familia 
situada eH el centro de esta ciudad y socorrido en decente aposento y eoonó.
mico tratamiento de cama y demas con la equidad posible, podrá ser hiea 
informado por el señl)r Juan ·Gassol, cordonero , al entrar á la Da,uería 
frente el boticario. 

D. Frtmcisco Guardiola se avist11rá en la calle den Avellá , en casa· Fran
eisco .Bastons, quiea le entregará una carla que ha recibido de Madrid. 

Se desea sabu el paradero de D. Francisco Antonio Blasi , hijo del 
c¡uondam D. Pedro Blasi , comerciante en lanas de e&ta ciudad , que muric;) 
en x8o3 :el que lo sepa se servirá pasar á la Dütica de Jacinto ｃｯｭｰｴｾ＠
eo la calle de Escudeller&, que le dirán un asunto que le interesa. 

Retornos. En la posada de las Cualro Naciones en la .Rawhla, hay· urt 
ODche y uua galera de :retorno para Madrid ó cualquiera parte ､ｾ＠ su carrera. 

Eo la fonda del Elefante, en la R.ll1'Rbla, al lado de 1os Ttinitados des
ealzos , dCYnde vive Antonio Casas, ordinario de Madrid, hf1y una ｾ｡ｬ･ｲ｡＠ de 
t:etornG pal"a Madrid. 

Perdidas. El que hlfya recogido una perrita doga con un collar de mar• 
myuin encarnaJo CEJn cascabeles, que se ｾｸｴｲ｡ｶｩ＠ por la Bocaría, sírvase ｬｾ･Ｚ＠
varias al zapatt:ro del lado de los Capuchl'nos, en la Rambla) donde rec1h1ra 
una 'buena gratificac!on. 

El que hubiere encontrado un hebilla ｾ｢｡ｲｲ･ｴ･ｲ｡＠ de plata, tenga la bon• 
dad de entreg.u·b etl la plaza de los Arrieros, en casa del carpmtcra Juan 
Osa?emutlt , donde enseñarán la compaiíera y darán dos pesetas de grati
fieac;:Ion. 

Cualquiera que haya eBeontrado una lwja- de pañuelo cle.algodon color ｾＧｬ･＠
plomo con tre; guarniciones , de ocho -[.almo3 de largo , cp1.e so perdio desde 
la casa de Pt!t§Sech á la de Verntallat , s:inase elltl'tgarla en la de este tilti· 
mo,. que enseiiarán otra igual y darán una gratiñcacitiln . 

• Se ･ｮ｣ｯＱｾｴｲ｡ｲｯｮ＠ á ｭｾｮｯｳ＠ dos Reales despaches , y se presume que se ha
bian ext.rav1ado ｡ｊｾ［ｵｮＮ＠ tlempo hu.ce : .U que ｬｯｾ＠ hl ｾ｡｣＼Ｎｭｴｴ｡ｵｯ＠ y tensa b 
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bondad de entregarlos en casa de D. Juan Artis,. en 1a plaza del Oli, r¡ue 
se Je agradecerá y gratiGcará competentemente. 1 

f.:n las inmediaciones de Santa Catalina se le perdió á una señora una -' 
manilla. de pelo cou tanca y cabos de oro, cuyas señas se darán al sugeto que 
la presente al avisador ｾ･＠ los platero¡ Josef Matas , que vive en la plazue· 
la de las Argettters , q01en dará una gratificacion. 

L:t pert:'>na que hubiese recogido una perrita de aguas- de tres meses , qtle 
desapareció de una casa de esta ciudad, se sírvirá tener la bondad de avisarlo 
á D. Pablo Badia , maestro carpintero, que vive frente San Joref , que á 
mas de las señas quedará agradecido y dará una competente gratificacion. 

El dia. 14 del pasado á las 6 de la tarde , llesdtl la calle de Copons hasta 
la plaza de la Laaa , se extravió un pañuelo ó corbata bordada blanca para 
hombre , junto con unos guantes de seda de color verde, sin bordar ni co
ser , con, otra seña que se reserva su dueñG , para dar á quieo lo hubiere 
encontrad<J y tenga la bondad de entregarlo en la calle de la Esi)I'ima, casa 
núm. 6 , primer pi59 , que á mu de las gracias se· le dará una peseta de gra
tificacion. 

Quien haya recogido un pañuelo de indiana obscuro C@tl ｾｵ｡ｲｮｫｩｯｮ＠ al 
borde , que se dejó olvidado en un earabá , tenga la bondad de entregado en 
<:asa- dé Magarolá , calle de los Tallers , que se le gratificará. 
· Caalq:uiera que haya hallado una vaina de bayoneta 1 que se perdió el 
.28 del pasado desde la plaza de San Sebastian hasta el almacen del baile 
público , tenga la bondad de entregarla eu la plazuela de las Beatas, que se 
Ie daráa las gracias. • 

El que haya· encontrado ｵｾ＠ boton de ｡ｲｲ｡｣｡､ｾ＠ de tres piedr.as, se iervir<i 
entregarlo frente de los ｾｧｯｭｺ｡ｮｴ･ｳ＠ , casa propia de Ballesca , que se le 
gratificará. . 

El que haya encontrado un loro que se escapó de la azotea de la calle 
den Guardia núm .. 58, -segundo piso , tenga la bondad de entregarlo en di
cha casa , donde le darán una buena gr.atificacion. 

Nodrizas. Mariegna de Girona , de 20 tnios de edad y leche de tres se
manas , desea hallar oriatura para criar dentro ó fuera de la ciudad : el señor 
Isidro Pere11ó y Pilot, que \·ive en la calle mas baja de San Pedro, núme• 
re 3 , frente la de los Metjes , dilrá razon. 

Rosa Caballe , que vive en la calle de las .Ramelleras , en la esc1lerilla 
uus inmediata ＺＺｾＱ＠ barbero , informará de una ama que desea criar en casa 
de los padres ó fuera de ella , y su lecne es de nueve meses. • 

D. Gaspar .Pamias , que vive en la calle del tAlrmen , frente á la den 
R.oig , informará de nna ama que tiene la leche de trece meses , y desea 
criar en su casa ó en la de los padres de la criatura. 

ｬＧ｣｡ｾｲｯＮ＠ Hoy se egecutará por la compañía española 1.& tragedia en cinco 
actos titulada los Templarios : en seguida se bailará el bolero; y dará íi.1 
el sainete la L11aja resuelta. A las seis. 

Y e1;1 el de la plaza de los Gigantes la comedia en dos actos titulada el 
ll1j'o obcecado en el 'l.IÍtio y arrepentido d su, padre : se cantará umt cabati .... 
na italiana : se egecntará luego la pieza de la Florentiúa ; y dará fin con 
ei baile de las boleras jaleadas. A las seis. 

Ell la imprenta de D .. AntGnio Bt:IUSi , impresor de gmara de S. l\1. 


